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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE ~ CUAL EL PLENO; DEL INSTITUTO FEDERAL DE, 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIÓ DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA IPOR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN J 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL ÉN LA BANDA 614-ó98 MHz. ' 

11. 

111. 

IV. 

V. 

I \ 
\ ANTECEDENTES 

1 
El 2 de abril del 1997 se firmó el 1"Memorándurri de entendimiento entre la 

' " Secretaría de Comunicaciones y l'ransportes de los Estados Unidos Mexicanos y ¡ 
la Federal Commuhications éommission de los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, !774 a 276 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servicio de- radlodifvs7ón de televisión dlgltal, a lo largo de la 
frontera rpomún", el cual fue modificado el 'f-2 de julio de 11998. 

El 11 de junio de 2013 sr publicó en el Diario Oficio\ de la Federación (DOF) E3I 
"Decreto por el que se rEl_formar¡ y adicionan diversas disposiciones de los artícuJos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Const1!uc1ón Política de los Estados Unicfos ,-
Mexicanos, en materia de telecomunicaclones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante - el¡ cual se creó al Instituto FedJ3ral de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 

~ jurídica y património propio. ! 

El l 49e julio de 201 J se publicó 1r1 el JcJ el "Decreto por ~I que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públíc9 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones _en materia de telecomuniqaclones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), entrando en vlgoí la Ley Feder<?I de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. . \ 
-, 1 '-- \ ·., 

En agosto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la Unióh Internacional 
de Telecomunlcadones (UIT) emitió la Recomendación UIT-R SM,. 1603-2 
"Reorganización del espectro como método de gestión nacional del espectro", 
(Recomendación UIT-R SM. 1603-2). · 

;:. \ / 

El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinaria, el Pleno 0el lnstltut9, 
mediante Ac:uerdo P/IFT/030914/259, aprobó la Política Rora ía Transición a la 

/ Televisión Digital Terrestre (Política TDT), la cual fue publica(:Ja\en'e1 DOF el 111 de -
· septiembre de 2014, . 

) 

\ 

1 
\ 

VI. 1 El 4 de septiembre de 2014 se publicó en e~OF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual e¡,tró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya últimb modificación se publicó en el medio de 

/ 1 

difusión citado el 20 de julio dy 2q17. 
\ ( 1 / 

\ 
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VII. , 

1 
El 76 de diciemb1/e de 2074, en su XXXVIII Sesión Extraordin<Jria, el Pleno del Instituto 
emitió el k:,cuerdo P /IFT /EXT /191214/2'('8 mediante 'el cual aprueba los "Elementos 
a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa 
de Trabajo para @arantj?.ar el Uso Qptimo de las Bandas 700 MHz, y 2,f5 GHz bajo 

1 principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y cdntinuo; y emite 
/el Programa de, Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a E,staciones 

·.. de Radio y Televisión", el cual se constituyó como AnJxo del citado Acuerdo. 
) i 

VIII. El 30 de diciembre de 2014\se publicó en el DOF el "Programa Anual de/Uso y , 
Aprovechamiento de Bandas de FrecuencJas 2,075" (Progran';la 2015), cuya 
r¡;iodificación fue publicada en el ml~mo medio de difusión el 6 de abril de 2015. 

! ~ / 

IX. En el mes junio de 20\5, el Sector de Radiopomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT~R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el mar90 reglamentario para 

'la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)). 1 
\ I 

X. El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió 
el "Acuerdo mediµnte el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Te/ecomunicpciones aprueba el . Cuadro Nacional df3 Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado\ en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
modificado mediante publicación en el mismo_meqlo de difusión el 3 de m.arzo . 
de 2017. ' ' \ 

\, 1 

XI. .El 31 de diciembre de207 5 'concluyó el proceso de transición a la televisión digital 
terrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio qel Decreto de 
Reforma Constitl¡cional y Décimo Noveno del Decreto pe Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 
banda de 700 MHz. 

I / ~ 

XII. 

XIII. 

El 31 de disiembre de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo m~dia~te el cual el 
Pleno del Instituto establece las estaciones y equipos complem(c)ntarlos que 
deberán continuar realizando tr,0nsmision'es analógicas de televisión 
radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley. 1 

/ 
El 18 de marzo\de 2016 se publicó erí el DOf el acuerdo med\ante el cual el Pleno 
del Instituto fmlte el programa de dontinuidad a que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo del artículó Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

1 
El 17 de agosto de 4016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFT/l 70816/427 aprobó la modificación a los )'Elementos a Incluirse en 
el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo 
para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandos 700 MHz y,2.5 GHz bajo principios de 

', \ \ / i\ \ 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XV. 
\ 

XVI. 

/ 

1 / ' ) l-, 
acceso universal, no discriminatorio, compartido y cqnt/nuo; así co~ a las 
Propuestas de acciones co(respondlentes a otras qutorldades; y Programe¡ de 
Trabajo para Reorgánizar el Espectro Radloeiébrrlco a Estaciones de Rddlo y 
Televisión emlfÍdo por el Instituto", , , -

\ ~ 

El 31 de diciembre de 2016 culminó el proceso efe transición d la televisión digital 
terrestre para las estaciones y equipos complemE3ntarios que continuaban 
realizando transmisione3\analóglcas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la presente Resolución. 

El 20 de julio de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdb mediante el cual el Pleno 
del Instituto Fecjeral de Telecomuni<:;Pciones aprueba la propue¡ta de cambio de 
bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean--tltulares de 

1 --- ' \ 

derechos sobre el uso, aprovechamiento y/cb explotación de frecuencias eñ la 
banda 470-512 MHz para servicios distintos al servicio públleo de televisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiel:Jto y/o explotación de la banda 450-470 MHz, para coordinar su 

-protección contra lnterferehc/as perjudiciales." ,_ 
XVII. El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) 

publi9ó en el DQF él "Decr~topcx el que se aprueba el Pr0grama Nacional de 
Espectro Radioeléctrico 2017-2018". \ 

,r 

( 

\ 

En virtud de los antecedentes señalados y, \ 

/ 
CONSIDERANDQ 

I I ¡ 
PRIMERO;_ 

1
Compet~ncla del lnstlt~to. De conformidad 6on lo disf:?uesto en los artículos 

60., apartado B, frrnpcion 111, lo., 25, ptmafos primero y tercero, 27, parrafos cuarto y sexto, -~ 
28, párrafos décimo primero, décimo\quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décihlo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitu'ts:ión); l, 2, 

/ 7, 15, fracción XV, 16 y 17, fra9ciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 {l 07 de la Ley; y l, 4, fracción 
\ 1, 6, fracción 1, 27 y__.30, fracc¡:iones 11 y XII del Estatuto Orgánico; eilnstityto es un órgano 
público autónomo co

1
n personalidad jurídica y)patrimdnio propio que tléne por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
¡la autoridad er materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
tefc'omurlicaciones. 1 \ 

) ) \ 
Paraltal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, prom0ción y supervisión del 
úso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

1 / 

los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los / ¡ 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros Insumos ese~ciales: 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir la pres,ente Re¡,olución. 

/ / 

SEGUNDO. Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artícL1lo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio naciondl y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radi9eléctrico pueden propagarse 'en dicho espacio, su ex~lotación, uso o 
aprovec~am_iento por los particulares o por sociedades cbnstituidas c6nforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, que en el caso de 
radiodifusión y telecomunicaciones $erán otorgbdas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones 'que establezcan las leyes. 

, __ 

Es así que, en c;:umplimiento a lo que establece la <;:onstitución( la Ley disp¡zme que en 
todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, in,;ilienable e imprescrlptibJe 
sobre E¡I espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generoles 
de comunicación. " r· ¡ 

/ 
\ \ / 

Por su parte, el artículo 3, fraqción XXI de la LE,y, aefine al espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: " . . ' ¡ 

1 

/ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se enter¡derá por: 
( ... ) -

XXI. Esp'?ctro radioeléctr/co:·Espaclo que permite la propagación, sin 
guía artificio/, de ondas eledromagnéticas cuyas banda1 de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo dé los 3,000 
gigahertz· 
( .. .)" 

En esta fesltura,-cabe señalar que la planificación del espeptro radioeléctrico constituye 
una de lc;ls tareas más relevantes del Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que repre;,enta un 
recurso extremadai:nente escaso y de gran valor'. Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artículos 54 y 56 dé la Ley para una adecuada planeación, 
administración y control del espectro radioeléctrico, mismoi que señalan: 

\ 1 

"Artículo 514. El espectro radioeléctrico y los recursós orbitales ;on 
bienes del dominio público de la Nación, cuya titularidad y 
administración corresponden al Estacfo. 

Dicha administración se ejerc'erá por el Instituto e~ el ejercicio de sus 
fun(íones según lo dispuesto por la Constitución; en esta Ley, en los 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFG?RMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPR5ICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de mdrzo de 2014, Pág. 10. Consultable e/Í: 
http://leglslaclon.scln.gob.mx/Buscador /Paglnas/wfProcesolegislalivoCompleto.aspx?ldOrd l 017 66&1dRef- l &ldProc~ l 
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tratados y dcuerdos fnternaclona/es flrrtlados por México y, en lo -~ 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión lnternaclonál 

, 1 

de Te/ecdmun/caciones y otros organismos Internacionales. 1 

/ 
La adm(nlstración Incluye la elabordción y aprobación de planes y 

.-programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las 
concesiones, la supervisión de /ap emisiones rac:1/oeléctrlcas y la 
apl/cación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden a/Ejecutivo Federal. 

¡ ( 
Al qdmlnlstrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuarios: 

l. La seguridgd de !qyl?a; ¡ \ 
11. La promoción de la q:oheslón social, regional o territorial; 

1 
111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; / 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

\ 

V. La garantía del espectro nE/cesarlo para tos fines y funciones del ¡ 
Ejecutivo Federal; 
VI. La Inversión ef/cleryte en /nfraestructuras, la Innovación\ y el 
desarrollo de la Industria de productos y sel)llclos convergentes; 1 

VII. E/fomento de la neutralldpd tecnológica, y 
VIII. El .tumpflmlento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 . 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 1 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

\ 

/ 1 ( \ qe la Constitución. I ' 

/ 

\ 

\ 

\ 

! 

\ '-. ! 
Pare¡. la atribución de una banda de frecuencias y 7a concesión del 
espectro y recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios obje/lvos, 
transp0rentes, no discriminatorios f proporciona/es. ,, 

' . ''Artículo 56. Para la adecuada planeación, ,admlnlstració(l y control 
del espectro radioeléctrico y para su uso;y aprovechamiento eficiente, 

''el Instituto dieperá) mantener actu91izado el Cuadro Nacional de-
Atr/buelón de Frecw¡mcias con base en~! Interés general. El Instituto 
deberá considerar la ev6!udón tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente . la de 
radlocomunlcaplón y la reglamentación en materia de 

1 radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .) 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bar.das de frecuencias 
deberá real/zarsiÍ! 1de conformidad con lo estabtecldo en el Cuadro 
Nacional de Atribución, de Frecuencias y demás dlsposk1ones 
aplicables" 

I 
De lo anterior, se advierte lo siguientd: 

\ 

·. I . 
a) La administración é!el espectr9 radioeléct0co como bien de dominio' público de 

la
1
Nació~'se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
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--- . los tratados y acuerdos Internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
sigüiendo las recpmendaciones de-la UIT y btros organismos internacionales. 

/ ( 

b) Dichd adminjstración comprende la elqboración y aprobación de planes y 
programós de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribucJ{)n de 
~na banda de frecuencias/ otorgamiento de concesiones, supervisión de

I emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin, 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo ~ederal. / 

c) Tant9 la atribución de una banda de frecuencias, como 
espeetro radioeléctrico deberán 9tender criterios objetivos, 
-discriminatorios y pro¡:¡,orcionales: 

\ 
la concesión gel 
transparentes, no 

/ 

¡( 
\ 

__ d) Al ddministrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre otros: (i) el uso <pficaz del mismo; (ii) la invE,rsión 
eficiente para el despliegue de infraestructur</1 y servicios converg5'ntes, la 

;,innovación y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de lp neutralidad t(3cf1ológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o; y 28.de la 
Constitución. 

'-- -
e) El el.ladro Nacional de Atribución de Frecuencias" (CNAF) deb¡e considerar la 

evoluqlón tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 
de telecomunicaciones 'y radiodifusión, así como la reglamrntación en materia 
de radiocomunicaciones de la Ull \ 

1 ,-

De ahí que el Instituto, como rector del desarrollo nacional de las telecomunIc3ciories y 
la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, lnstitl'lirá una 
regulación idónea y eficiente que tenga como finalidad el aprovechamiento máx(mo 
del espectro radioeléstrico considerando su naturaleza de recyrso finito. 

-- 1 

TERCERO: / La radiodifusión como servicio público de interés general. El artículo 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constih¡ción establece que Id rddiodifuslón es un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia1y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de la identldad nacional, lo cual deberá contribui; a los fines 
establecidos en el artículo 3o, de la misma./ 
' \ 

El Pleno de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./ J. 70/2007, 
Novena Época, tomo XXVI, dlc\iembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de \ 
la Federación y su Gaceta, visible en la página 1093, con número de registro 170630, \ 
estableció que el criterio rector del Estado no puede desdonocer el interés público del 
servicio de radiodifusiqn, puesto -que se debe atender el fin social que se persigue y que 
tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente signtticativo, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
1/ TELECOMUNICACIONES 

/ 1 '· . I 
respeéto del otorgamiento de concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguientes: 

I \ / \ 

) 

"RADIODIFUSIÓN. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ RELATIVO DEBE¡ 
TOMARSE EN CUENTA LA FUNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD. El 
procedimiento para el otorgamiento ele concesiones y permisos para 
prestar servicios de radiodifusión (radio y televisión abiertas) debe 
tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo de 
la/competencia en el sector, la funblón social que lps,medios deben 
desarróllar. Esto es, la determinación respecto a la asignr¡ción de 
bandas de frecuencia azribu/G{as a la radiodifusión no puede 
sustentqr_se exclusiva y predominantemente en asptctos económicos, 
pues si bien debe aten'derse a la susceptibilidad de explotación del, 
bien y a las qondiclones del mercado de que se trata, el criterio rector 
del Estado en este tema' no pu~de desconocer e}interés público de la 
actividad, ni pueé:Je suponer una renuncia a su función rpguladora 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el{in social-que se persigue 

\ y que tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población 
altamente significativo". .. -· / 

( . \ 

\ 

En este sentido, e'r s\:¡rviclo público de radio.difusión" es un'componente fundamental de 
la sociedad dE) la información, que tiene efectos notables sobre la población al generar 
tendencias y 9onstituir un importante instrumento pma el ejercicio de los derechos 
humanos de llberrtad de expresión y de acceso a la información, así co~o los relativos a 
la educación, a la saiu\:J y a la libertad de duito, entrE) muc~os_otros. 

) 

CUARTO. Servicio de banda ancha. El artículo 60., apartado B, fracción 11 de la 
Constitución estabfece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público ¡de 
interés general por lo que el Estado está ¡obligado a garantizdir que sea prestado en 
conqiclones de competencid, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
cafwérgencla, continvidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. / 

/ 1 •• 1 \ 1 • / 

En cuanto a la.banda ancha el artículo 3, frac'ción V de la lfY, la/define en los términos 
sigui@ntes: l 1 ' 

T . / 

\ 

i T 

\ 

/ 

/ 

"Arñculo 3. Parp los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) !\ \ 

' / \ 

V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer, diversos 
servicios convergentes a ··través d~- infraestructura de red fiable, con 
Independencia de las tecnologías empleadas, g_uyos parámetros serán 
actualizados por el Instituto periódicamente: 
( ... )J 

/ / 
Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) considera que la banda ancha es una transformación tecnológica 
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cuya fi>uesta en marcha en el mundo tiene un enorme potencial para el desarrollo 
sostenible al TT)ejorm las oportunidades de aprendizaje, lo quEi facilitará el intercambio 
de informqciór;t al aumen~ar el acceso a contenido que es cultural y lingüísticarriente / 
diverso. De esta manera, la band9 'anchó puede ser un poderoso acelerador del 
progreso hacia las metas de d~sarrollo del milenio y los objetivos de eaucación para 
todos, así como para la ~onsecución de los resultados de la 1cumbre Mundial de la 
S<yciedad de la lnformdción (pMSI), 

En relación con lo anterior, el documento ''CMSI+ l O: Pérspectiva para la cM's1 después 
de 2015"2

, en su Preámbulo señala lo siguiente: 

1 

I 

"( .. .) 
En la Sociedad de la Información integradora han surgido una serie de 
nuevas tendencias, _ como la banda ancha, las redes sociales, la 
mov¡ilidad, la integración digital, los cursos en línea abiertos y masivc;is 
(MOOC, massive online open courses) y la participación a distancia, 
entre otras. Muchas de estas tendencias suponen una rápida 
innovac¡ón, la difusión y adopción de tecnologías móviles, as( como el 
meioramiento del acceso a las TIC,, que ha_ dado lugar a la gran 

1 expansiOn de la amplia gama de poslbllldddÍ3s que ofrecen esas 
tecnolog(as para promover un desarrollo Integrador y sosfer¡ible; 
Como lo demuestran los progresos realizados en la aplicación de Plan _ 
de Acción de Ginebra, la coopera6ión internacional y la dolaboraclón1 

entre los numerosos interesados en la utilización estratégica de las TIC 
para resolver una grdn variedad de cuestiones durante el último 
decenio, han generado un caudal de conocimientos, experiencia y 
competencias, recursos que constituyen una base valiosa para la 
futura cooperación. 
(,.)" \ 

, . . \_ ' 
/ - - ! 
Una vez expuesto lb anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digital', el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cambio de los 
serviéios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la provisión 
del s_ervicio de sistemas IMT (Tele<s:omunlcaciqnes Móviles lnternacionales,-por sus siglbs 
~n inglés), 

Así, la banda ancha contribuye al desarrollo de las tecnologlas de la información y la 
comuhicación (TIC), en el entendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
habilitador del derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información y, 
asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de una sociedad de la i?formación basac;Ja en el conociníÍento. 

\ 
2-consultable en el enlace siguiente 
ht1ps://www.ltu.lnt /net /wsis/implem'entation/2014/forum/inc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT, 2012, "Digital Dlvldend: lnslghls for spectrúm decision," Consultable en el enlace siguiente: 
http://www.itu,lnt/lTU-D/tech/digital broadcasting/Reports/DlgltalÓlvldend,pdf 

' ! 

8de31 

\ 

( 

----1 

/ \ 

) 

1 
\ 



1 
( 

1 

1 1 

\ 

/ 
/ 

1 

1 

ift1 

/ 
(\ 

( INSTITUTO FEÓERAL DE 
\ 1 \ TELECOMUNIC~CIONES 

1 • 

J 

Respecto del acceso a las Tic, ~statuldo ~-n el artículo 
1
60~-de 16 Constitución, conviene \ 

destacar que la Declarat:ión de Principios de la.Cumbre-Mundial sobre la Sociedad d~ 
la lnformaclón4 establece j,n el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestra visión 1 
c6mún de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas, repercusiones en 
prácticamente tbdos los aspectos de nu'rstras vidas, ya que el rápido progreso d~ estas 
tecnologías brinda oportunidades sjn precedentes para alcanzar niveles más elevados 

/ de desarrollo, pues r¡,ducen obstáculos tradicionbles, especialmenfe tiempo y distancia, 
que posibilitan el uso p9tencial de estas tecnologías en peneficio de millones de 
personas. \ I ¡ 1 

- \ \ 1 ./ 
Por su parte, el '.'Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los hogares y las 
personas"5

, señala que la Organización para la Cooperación y el Desarrolle, Económico 
(en 2009 y 2011) por crn¡1ducto del Grupo de Trabajo sobre indtcadores de la soc~edad -
de lá información, WPIIS, por sus siglas en Inglés, definió un marco conceptual para la 
sociedad de la información, mismo q\Je se refleja en el esquema siguiente: \ 

/ \ 1 --- '" 

Po( tanto, tal y como se muestra en el marco conceptual de la sociedad de la 
infqrmación señalado anteriormente (ver Figura l), a efecto de qué se desarrqlle 
información y conocimiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
infraestructura de las TIC, es Indispensable la lmplementqclón de polítie<::.1s

1 

públicas, 
\regulación, leglslación,y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que 

1
el uso eficaz de las TIC quede reflejado en venta

1 
jas económicas y sociales para la 

sociedad. \ i / 

) 

. 1 

\ 
Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la lnforjl1aclón 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por, 

mayor / 

\ 

Productos 
de la 

ínfraestructura 

Formación y 
conocimientos 

Política pública 
• Regulación ) 
. legisfaclón 

- Estrategias nacionales 
de TIC 

Repercusión económica y social de las TIC 

Demanda de TIC 

'- \ . . Acceso y ut11zac16n por: 
- hogares 
- personas 
- empresas 
- organismo públicos 

(gobiernos, ; 
~ospitales, escuelas, \_ 
universidades, etc.) 

- organismo privados 

( 

/ 

/ 1 / 

-, ó-1-ch_a_D_e_c_la-,a-c-ió_n_p_u_ed_e_s_e_r c-o-n-sultada en el e~lace Sigulehte: http://WWw.ltu.int/net/wsls/docs/geneva/offi~ial/dop-
es.html , 
5 Consultable en el enl9ce siguiente: http://www.ltu.lnt/dms pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 

9de31 \ 
J 1 1 

\ 
/ 

/ 

\ 

\\ 

( 

/ 

\ 



¡I 

/ 

¡ 

1 

) 

/ \ 

\ 

1 
En este contexto, la banda angha permitirá un desarrollo y evolución de los be,neficlos 
sociales y económicos de la sociedad de1 la información, en virtud de ser una 
herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 
particular, un mejor~mie~to en el de~arro~o y operación de las :ne, toda ve: que és 
~apaz de ofrecer s1multanE¡a y conJuntamentr voz, datos y video, a travErs de la 
convergencia de diferentes redes. 

QUINTO. Reordenamlento de la banda de frecuencias 614-698 · MHz. La 
Recomendación UIT-R SM. 1603-2~ define la réorganizaclói;i del espectro gomo: 

" 1 

"( ... ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y ,técnicas 
para liberar, compl7ta o parcialménte; las cislgnaclpnes de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en! und determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la bdnda de ff€Ícuencias podrá 1atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medláás pueden 
aplicarse a corto, medio o largo plazo". 

J 

Al mi~mo tiempo, señala que, para ir¡troducir nuevos servicios/o mejorar los existentes 
puede ser nece¡,ario un\desplazamlento de los concesionarios de espJctro actuales 
hacia nuevas bandas eje frecuencias. Así, teóricamente, cualquier I banda de 
frecuenc;ias podríq someterse a alguna fdrma de reorganización, de tal forma que de 
la /implementacióq de dicho i procedimiento se obtengap beneficios técnicos, 
económicos y ,sbciales. 

1 1 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización: 
\ ~ ' 

a) Cambio enlas condiciones técnic~s de operación en una determinadb banda 
de frecuencias; \ , \ --

b) Cambio en el Jso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 
de freeuencla en específico, y / .. \ 

( 
1 

c) Cambio en la úbicbción espectral de un determinado servicio. 

Dicho lo anterior, la reorgahlzaclón en nuestro marco regulatorio se materializa en la 
figura del reo,denamiento, contemplada en el artículo l 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se intro<¡Jujo éste como un supuestorpara la procedencia del cambio o rescate de 
bandas de frE;lcuencias, en los términos siguientes: 1 

! \ \ \ 
"Arffcu/o 1 os.\ El Instituto podrá cambiar o I rescatar bandas de 
frecuencias o recursós orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) ' ' ' 

· VI; Para el reordenamlento ele banda! de frecuencias, y 
( )

,, \ \ 
.. \ ' ! 

/ 

.. / / . \ 
6 Consultable en el enlace siguiente: htt¡:,://www.itu.int/dms ¡:,ubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM. l 603-2-201408-II IPDF-S.¡:,df 
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' \ ' Así, el cambio de bandas se conviert~ en un mecanismo paral llevar a cabo el 
reordena miento de frecuencias, misme que, de conformidad con el artículo l 06 de la 
Ley, podrá realizarse de oficio a propuesta del Instituto o a sqlicitud de parte, una vez 
emitida la autorización del lnstitwto, cuyo objetivo es el reacomodo de los co~cesloni'.Jrios 
del espectro radioeléctrico para ~n mejor apro~ech<limiento o uso ~e éste. 

/ Qonforme a lo anterior y consid,erando que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, 
pero reutilizable, debe implement0rse una adecuada gestión del espectro para 

\ 

··' satisfacer la_s nuevas demandas del mercado, hacer una eficaz qsignaclón del recurso, \ 
lograr m9yor eficienc,La en su utilización y/o responder a los cambios en las atribuciones 
internadonales de frecuencias. 

\ 
\ 

Es así que, considerando qu~ la gestión del _¡,spectro se entiende como "la organización 
de las atribuciones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuéiones"7

, la reorganización deberá 
en'tenderse í?omo un instrumento de gestión del espectro y llevarse a cabo en 'función 
de un marco jurídico que, para el caso que nos ocUp-9, se encuenJ:ra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la figura de la adminlstradlsm del espectro, y en atención 
a los derechos y principios establecidos en la Con'stituclón y ljJ PyOpia Ley, así como en 
los instrumentos normativos que se exponen a continuación: \ 

1 / Política TD-r'. 
-, 

Este documento de política pública resalta la importancia del Servicio Público de 
Televisión R°'diodifundlda Digital (TRD) como medio audiovisual para el fomento del, 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación, la ciencia, la culture\ y la política. En este 
sentido, las tecnologías digitales abonan aún mps a este propósito, todp VdE¡Z que 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así comb la posibili ad de 
acceder a mayor variedad de contenidos. 

\ ! 
' ( ' 

En dicho tenor, la Política de TDT estableció' las directrices por las q~e 
\ concesionarios y permisionarios del servlcio público de TRD lograro~ la translclón1a 

la /Televisión Digital Terrestre (TDT), considerando I en materia de espectro 
-- radioeléctrico lo siguiente: ' ; 

1 1 

' 

"La TDT tiene el poterÍcial de favorecer la optim1:{ación en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar IQ calidad de 
las señales, incrementar el número)'de programas de televisión que las 
audiencias pueden recibir, mejorar la confiabilidad para captar las 

1 " \ ' \ 
1 

7 Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable en el enlace siguiente: https:/iwww.ltu.int/dms ¡,_~b/ltu-r/opb/rep/R-REP
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf 
8 Consulta¿le en el enlace siguiente: 
http://www.itt.org.mx/sltes/default/flle~/contenldogeneral/comunlcaclon-y-medios/cndofplff0309l4259.pdf 
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señales;/; así como generar condiciones para el desarrollo de la 
convergencia en beneficio de la sociedad". 

\ 

1 
1' 

Lo anterior permitió que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran canales 
1 del espectro radioeléctrico que eran utilizados para emisiones analógicas de 

radiodifusión en la banda de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de ,nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles de banda 
ancha, en particular para el despliegue de sistemas ele Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales. · 1 

/ 
Asimismo, la Política TDT establec,e las condiciones técnicas relacionadas al área 

1
de prestación del servicio de radiodifusión y _el estándar del servicio para los 

· canales de televisión del J4 al 51 (4~0-698 MHz) dmanera de beneficiar la calidad 
de las transmisiones, permitiendo ofrecer un imejor servicio al público y la 
optimización del espectro radioeléctrico. \ 

11. Recomendación UIT-R SM 1603-2.9 
1 

\ / , I¡ " 
La Recomendación citada define la reorganización del espectro como un 
conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberdr, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frs)cuencla existentes de usuarios o equipos en 
una czJetermlnada banda de frecuenéias. 

'¡ 

En este sentido, se hace mención a que cualquier banda de fre'cuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: / , 

1 

\ 
"7. Introducción \ 
El espectro radioeléctricq es un recurso finito, pero reutilizable; que lds 
administraciones puedén explotar para el desarrollo económico y dp 
las comunicaciones. Para que una, administración pueda sacar el 
mayor provecho posible, el espectro iadioeléctrico se ha de gestionar , 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del espectro es ' 
planificar el desarrollo de servicios radioeléc:tricos antes de que se 
necesiten, como puede ser ampliar la 6otfertura de los servicios 

/existentes, mejórar el .funcionamiento de los se'tvicios actuales o 
introducir nuevos servic/os. 
(, .. ) 

2. La necesidad de reorganizar el espectro. 
Todas las administra9iones tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea 
ríBcesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

/ 

/ 

'\ 

9 Consultable en el enl6ce siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-~EC-SM.1603-2-201408-l/es 
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hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: 

) 1 '\ 

/ a) Qna atribución del espectro ~ue ha estado en funcionamiento 
durante un periodo de tiempo considerable pero que ahora ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capaciqades de,/os 1 

\ sistemas modernos. , _ -~ ' 

b) se necesita atribuir a un nuévo servicio pe radiocomunicaciones 
una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por 
{ervicios con los qu_~ el nuei,:o no puede compdrtir frecuencias; ! --

c) Una CMR ;decide atribuir una banda de frecuenci~s actJatmente 
ocupada a un servicio distinto con un ámbito de aplicación regional 
o mundial. - \ 

\ ( .. .) 
Además, en algunos países la identificación y utilización de otras 

( bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, debido 
a la cada vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
retrasos en la introducción de nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que una solución propúesta quede obs_pleta antes 
de llevarla a la práctica y\ en el caso de que el cambio propuesto 
afécte a una o más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 
puede repercutir sobre otras bandas y servicios. \ 

Los estudios realizados demuestran qu~ estos retrasos pueden causar 
pérdidas importanti:¡s en la economfa del pafs. SI no se alcanza una \ 
solución, a largo plazo se puede llegar a una utllizac/éih deficiente del 
espectro y a unb reducción! en el desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, 1es Importante evitar toc¡:Jo 
retraso innecesario en el proceso una vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo una reorganización del espectro. 

\ 1 

3. Reorganización de!'espectro. -~ 
La ceorganización del espectro es un Instrumento nacional de gestión 

\ del espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 
del espectro, En la práctica la r,eorgpnización _del espectro presenta 
restricqiones, dado que únicamente puede realizarse cuando la 
administración puede cambiar la ut/lización de la banda de 
frecuencias, lo cual puede estar limitado por acuerdos internacionales 
y-criterios de compartición. \ / 

La adl:(linistración debe obtener beneficios t~cnicos, económicos y 
sociales de la reorg01:iización del ef pectro. 

- / ' 
Por ejemp/Q, la nuevb utilización de una,banda 1/berada puede hacer 
que se ut/lice más efi(;;azment¡9 el espectro ){ suministrar servicios q4e 
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mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportunidades 
comercia/es que aumenfen el émpleo (. . .) "( 

11l.lnforme Ull-R SM, 2093-2 (2015), 10 
! 

, Con~(dér¡an~o qu'.3 el es~ectro radio'.3léctrico es un bien de domini~-público de la 
• Nac1on, su plan1ficaclon es fon importante como el rr:recanismo para su 

otorgamiento, sin que dicha.acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su usa, aprovechamiento y explotación es de lvital importancia para el 
desarrollo económico y social del país, de manera que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principios de la utilización nacional del espectro. 

. \ 
"2. 7. 7. Derechos y obligaciones eo relación con el espectro. 

El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto, está su/eto a la autoridad del Estado y ha f:Je 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en función de un marco reglamentarlo compuesto por lb 
legislación, la reglamentación, 10/ procedimientos y tas políticas. 
Del der8¡cho del Estado a gestionar el ~spectro se desprende cfue los 
usuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derrcho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. 
( .. .) .· / 

1 

2. 7. 7. 7 Derechos y obligaciones del Estado. 
2. 7. 7. 7. 7 División del espectro y disposiciones conexas 

/ 

, Corresponde al Estado,_ o a un9 putoridad reglamentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para _usos gubernamentales o 
administrativos, la radioc/Jfusión y las telecomunicac/dnes del sec,tor 
industrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución ,de 'bandas de freci!Jenclas de la U/T (Artículo 5 del RR)/ · 
ref petando debidamente los compromisos internacionales del Estado. 
(. . .) . 

2. 7. 7.2 DJrechos? ob/igacipnés de los usuarios autorizados.\ 

/ 

La autorización (o licencia) n(!) confiere a su detentar la propiedad de / 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de utilizar/a durante el 
periodo de tiempo especificado en la //cene/a y de conformidad con I 

--Jas reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. \ 
El Estado o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número de 
autorizaciones d§ acceso al espectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será 
transferible a menos que así se indique en el marco reglamentario 
nacional." 

10 Consultable en el enlace siguiente: https://www:ii~.lnt/pub/R-REP-SM.2093-2-2015/es 
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IV. 
, / .. 

Programa Nacional de Espectro Radloeléctrlco (PNER)11 , 

\ 
La fracción V del artículo Décimo Séptimo Tra_nslforio, del D~creto de/Reform? 
Constitucional establece: \ 

/ 

"DtC/MO sf PTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeac/ón 
Deinocrótlca, el Ejecutivo Federal incluiró en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguieMtes acci6ÍJ)es: 1 

(. .. ) 1 ~· \ \ \ / 
V. Un Programa Nacional de Espectrq Radioeléctrico •. 
( .. .)" / 1 

/ 

Por ello, el EJe6\Jtivo P~deral e~itió el PNER, en términos delAMecedente XVII de 
la presente Resoluc;;ión, mismo que, entre c;itros objetivos, estrategias y líneas de 
acción contempla la reorganización de bandas r11evantes del, espectro 
radioélé7trico, para un uso eficiente de este recúrso, en los términos siguientes: 

I ; 
"l.3.2. Reorganización 
Radioeléctrico. 

de Bandas Relevantes del Espectro\ 
! 

La heterogeneidad en el concesionamiento de espectro para fines 
comerciales y públicos ha provocado qúe aotualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de /recuencias que Imposibilita el 
uso eficiente del espectro radiokléctrico. ( 
( .. .) 

/ . 
/ ' 

No obstanfe que el espedtro radioeléctrico haya sido previamente 
concesionado, el Estado mantiene el dominio directo sobre es'te 
recurso )1, por ende, es su obligación velarlpor el interés público en el 
uso o explqtación eje/ mismo,. lo éua/ se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda utilizar mediante 
ca11ales de mayor ahcho de banda. 

Como lo propone el IFT, para evaluar el uso ef(ciente del espectro 
radioeléctrico y fomentar su uso óptimo, en el Programa se /3stablecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro concesionado a ,tfavés del estat¡,lécimiento de bloques 
continuos y canales de mayor ancho de banda. " 

/ 

En tal virtud, er{ el PNER, específlcbmente por lo atinente a la reorganización 
del espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisiqn, el cual se 
circunscribe a la7 ban~as ?tri~~idas e~ 535-•)_705 kHz, 188-: 08 MHz, 54~216 !':'.1Hz y 
470-698 MHz, estableclo la aco1on relat1va1 al Reordenam,ento y reub1cac1on

1 
de 

canales de televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la 

/ 

\ 

1 ¡ \ 
lLconsultable en el enlace <¡>léctrónlco siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.pcp?codlgo-5498528&fecha=26/09/2017 
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1 banda de ,600 MHz)", señalando como Plan de acciones específicas, las 
' siguientes: 

/ 

- Diseñar y Ejecutc;ir ~I reordenamier;¡to de la banda 470-512 MHz (canales de / 
televlsk5n c:lel 14 / al 20), actualmente ocupado por sistemas de \ 1 

radiocomunicación privada, para ser utilizado de forma intensiva por sistemas 
de radiodifusión de TV. " 

Optimizar el uso d~I espectro atribu(do al selc1~ de réÍdlodlfuslón de t~levislón .. 
por debajo de)cahal 37)., 

\ ' 
- Realizar los procesos de coordinación necesarios con la FCC para reubicar los 

canales de televisión por debajo ~I 37 (lUEÍ se encuetitren en la zona de 
coordinación. , • " 

\ 

- 1 Implementar las medldaJ necesarias para facllltar la reubicación de 
estaciones de TDT operando en canales superiores al 37. 

L , -- ' 
Establecer e implementar mecanismos para promover el uso de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración d~ Instrumentos .. 
bilaterales ~n materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya · 
suscritos por Méxicocon países coh los que se comparta frontera común. 

' 
Ahora bien, el PNER e,tablece diversos objetivos asociado, a estrategias y 'líneas 
de acción que se relacionan con la disponibilidad/y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico: consistentes en: ' \ 

Objetivo 1. \ "Incrementar . dispbnibilídad de espectro fomentando mayor 
comp'etenc/a, c9bertura, pluralidad e inclusión, conectividad y accesibilidad a 

7ervicios de t13;1ecomunlcac/on,es y radiodifusión" ) / 

Estrategia 1.1. Hacer disponible el' espectrb necesario pcíra la provisión de 
c..::.:se:..:r"-yi:.::c.:..:lo:..::sc..:d=-=e=-t:..cecc.le-=-02 .0=-=m~u"-'n:..cicc.ca=-=ccc.io=-=n-'-e=-=s'---y'-"'d-=-e-'-ra=d=io'-=d"'if-=u=si-=-ó'---n'---. _____ · _____ __, ) 

, Líneas de Acción .1 

1. 1.1 Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 
d:onceslonado

0 

para la provisión de servicios Inalámbricos de banda 
ancha. ' . 

1.1.2 ldentificbr bandas adicionales • ara la introducción de dolicaclones IMT. 
1.1 .3 Identificar frecuencias y canales disponibles para la presta9ión de 

servicios de,radlodlfuslón. 
l. l .4 Identificar y hacer disponible\ bandas de frecuEincias/ para la 

c.onectividad de aplicaciónes de misión crítica. 1 
I 

\ 
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1
mtific~ y hacer disponible espectro adicional para enlaces r\>unto a · 

/ 

l. 1.5 
ounto, e nto a multlnunto v servicios auxiliares a la radlodifusió~. 

l. 1.6 Identificar y hacer disponible el espectro par9 él despliegue de 
comunicaciones de banda qnqosta. 

~ 

1.1.7 Identificar y hacer ~isponlble el espec,tro para reubicar los sistemas de 
radiocomunicación orivada. \ 

l. 1.8 Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el 
L.. 

oroarama anual de uso v anrovechamlento 1de bandas de frecuencias. 
) ' i", 
•\ •. / ( 

1 1 

Objetivo 3 "Fomentar el incremento de la eficiencia en el uso del espectro 
radioeléctrico en el pafs" " 

/ 
\ ( . 

Estrateala 3.2. Reoraanlzar bandas relevantes del esoectro radioeléctrico . 
\ Líneas de Acción 

.. 
3.2.l Reorgpnlzar bandas de frecuencias en bloques contiguos para la 

provisión de servicios de banda ancha móvil. ·, 1 

3.2.2 Optimizar la., canalización de bandas de frecuencias 'destin9das I a 
seourldad pública v otros servicios de banda anaosta. . . 

Estrategia 3.3. ~ptimizar el uso del i3Spectro radioelécfrico atribuido al servidlo 
de radiodifusión. , / l / 

Línecs¡s de Acción / 

3.3. l Definir e implementar mecanismos que fomenten la adopción de las 
tecnoloaías diaitales de radiodifusión sonora. T 

1 

3.3.2 Definir e implementar mecanismos que permitan el mayor 
aorovechamiento del esnectro de radiodifuslón sonora. ) 

3.3.3 Definir e Implementar mecanismos que permitdn el agrupamiento de 
canales de televisión_ dn bandas o'or deba lo, del canal 37. 

) \ \ / __ / 

Del análisis de las líneas de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: 
' ( ! 

a) Las líneas de acción 1.1.3 ,y 3.3.3 se relacionan c0n la identificación de 
'¡ recursos espeGtrales para la prestación de serviéios de radiodifusión, ósí como la 

Implementación de mecanismos que permitan su mejor aprovechai¡niento. Esto, 
_ .. considerando la atribuciór; _al

1 
servicio de radiodifósión, a título primario en ~a 

banda 470-608 MHz establecida en E¡I CNAF, al tenor siguiente: 
1 '. 1 

INTERNACIONAL MHz 1 

Reaión 1 Realón 2 Reaión3 
470,694 470-512 . 470-585 1 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN FIJO 
Fijo M<;'.lVIL 5.296A 
Móvil RADIODIFUSIÓN 

1 1 

\ 
1 
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\ México MHz 

470-608 
MÓVIL (5.293 5.297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo 

/ 

11 

1 • 
1 

), 
,¡ 

\ 

/ 

\ 
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( 

/ 

\ 

1 

5.292 5.293 5.295 1 \ 

/ 

512'608 
RADIODIFÚSl0N 

\ ( \ 

5.295.5.297 
( 60¡,i:614 

5.149 5.291A RADIOASTRONOMÍA 
5.294 5.296 
5.300 5.304 5.306 

Móvil por satélite 
salvo móvil 

5.31 lA \ aeronáutico por 
5.312 satélite (Tierrq-

espacio) 

/ 

5.291 5.298 

585-610 
FIJO 
MÓVIL 5.296.() 
RADIODIFUSIÓN 
RADIONAVEGACIÓN 

/ 

' 
5.1~9 
5.307 

5.305 5.306 

1 

' 1 

, 

MX88 MX90 MXl 19A 
MX141 MX142 

MX143 MX143A 

608-614 
RADIOASTROf:!OMÍA 

\ MX144 \~-----~-~ 

/ Respecto la atribución referida, \31 CNAF establece las notas nacionales rel~vantes 
siguientes: 

/ / 

/ \ 
"M)(J47 La banda de frecuencias 470-512 MHz se er\cuentra bajo un 
fJ?fOceso de reofdenamiento, con la finalidad de que dichc¡i banda sea / 
utilizada r'fclusivam~nte·por el servici~ de ~adiqdifusión de televisión: \ 

"MX743 La banda de frecuencias 470-608 MHz se emplea pára la 
provisión del servicio de radiodifusión de telr' visión en UHF. Canales del 
74al36(470-608MHz). : / / 

Canal Ran'ao de frecu0ncias Canal Ranao de frecuencias 
14 470- 476 MHz 26 542-548MHz 
15 476-482MHz ' 27 548-554MHz 
16 482-488MHz 28 554-560MHz 
17 488 ./494 MHz 29 560-566MHz 
18 494-500MHz 30 566-572MHz 
19 500-506MHz 31 572-578MHz 
20 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-518MHz 33 584-590MHz 
22 5'18-524MHz 34 590-596MHz 

/ 23 524-530MHz 35 596-602.MHz 
24 .· 530 - 536MHz, 36 1 602 - 608 MHz 
25 536-542MHz 

(. . .)" 

De lo anterior, se c<6hcib\3 que es necesarió llevar a cabo un reordenamiento del 
espectro a efecto de lograr que la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 
utilizada exclusivamente para la provisión del servicio público de TRD y el 
agrupamiento de op_nales de televisión en bandas de frecuencias por debajo ~el 
6anal 37. En este sentido, la UIT subraya la importancia \del desarrollo de la 

J 
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radlO,difusión y su impacto en las telecomunicacLones, al señalar que la 
Fadiotfifusión, uno de los medios más económicos e influyentes para ofrecer 
contenido como ¡ noticias, educación y entreténlmlento y poder contribuir a 
requcir la brecha digital, está ahora al borde de una revolución que se espem no 
sólo afecte positivamente a la radiodifusión sino también otros meqios de 

J 
\ 

¿omunicación12• \ 
\ 

1b) Por su parte, las líneas de acción 1.1. l, 1.1.2 y 3.2. l tienJn como finalidad 
· identificar y hacer disponible espectro para la provisión de servicios de banda 
ancha móvil. Al ¡respE¡cto, la atribución de la banda, establecida en el CNAF 
indica lo siguie~te: 

, 1 INTERNACIONAL MHz 
Realón l Realón2 Reaión 3 

1México MHz ' 
470-694 \ ( \ 

1 

RADIODIFUSIÓN 
1 

\ 

610-890 

/ / 6¡4-698 ' 
l / / RADIODIFUSIÓN 

FIJO (,_ 
MÓVIL 5.296A 

~ Fijo 5.313A 5.317 A \ ·. 
5.149 5.291A 5.294 Móvil I RADIODIFUSIÓN 
5.296 5,300 5,304 -

614-698¡ 
--- \ 

MÓVIL (5,293) 
Fijo 1 1 

1 

5.306 ) 

5.31 lA 5.312 
( 1 

· 5.293 5.308 5.308A 
1 

\ 
/ 1 

1 5.309 5.311 A 1 MX145 MX145A 

1 
\ 

-
--

I 

1 
1Respecto de la atribución 
relevantes siguientes: 

referida, el CNAF 

1 

establece las notas nacionales 
) \ 

"MX145 El Programa de Trabajo para reorganiza/ el espectro 
radioeléctrico a estacioh(78 de radio y televisión, ejTlitido poi el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el 16 de diciembre 

1
de 2014 y 

rhodificado el 17 .de agosto de 2016, establece que, se realizará el 
reordenam(ento y reubicación de canale,s de televisión por debajo del 
cajilal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz por parte del servicio df! radiodifusión, para su eventual uti/1¡-:ación 
pbr se)vicios de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo quEJ
sería un segundo dividendo digital en el país. 

1 

) 

1 
¡ 
J 

\ 
I 

\ 

\ 

\ . / \ ) ------+-. ---~- 1 ',/ 

12 Unión Internacional de Telecomunl6aclones, 2014. Directrices para la Tra~siclón de la Radiodifusión Anológlca a la 
Digital. 
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MX145A La bdnda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para 
su utilización por sisterr¡as /MT, de conformjdad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 

/ / /utilización de esta banda de frecuencias por cua/qúier aplicación de 
1 \ /os servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en 

el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utili;¡;rn¡ión para- lMT no 
comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá r¡rorrogc¡irse si 
así lo acuerc:jan los países vecinos. (CMR-15)." 1 

• 

I 

/ 
,-

~n este contexto, el reordenamlent9 de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas oportunidades pdra la innovación yla provisión 
de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del 1espectro de manera que 
pueda utilizarse_ para la provisión de' servicios de, banda ancha que permitan 
obtener un cre7imiento económico>así como impulsar el suministro de nuE;ivos 
~,rviclos¡que 1ean más asequibles. \ , 1 

, 
V. Programa," d!;l trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones ,de radio y televlslón (Programa de Trabajo).1 ' 

1 

/ 

\ 

1 
) 

\ 

El artículo Décimq_ ,Séptimo Transitorio del Decreto c;ie Reforma Constitucional 
establece que en el marco del Sistem9 Nacic:mal de Planeación Democrática, el / 
Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 

\ ' '---sectoriales, lnstitucionaIes y especiales conducentes, erífre otras acciones, un 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contendrá un programa de 
trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión. / 

/ 

En este contexto, conforme a lo señalado en el Antecedente VI( el Instituto 
aprobó el Prográma de Trabajo, mi'smo que,fue remitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de 2017, el CL,Jal considera el 
reordenamiento de la banda 470-512 MHz (qmales de teleyisión'l4 al 20), así 
como e(reordenamiento y reubicación de cán_ales de televis)ón por debajo del 

1 canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del 'espectro radioeléptrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. / \i ·- , 

1 

Cabe resaltar que el reordfnamiento de la bahda 470-512 MHz permitirá la 
continuidad del Servicio Público de T)?D, así como el agrupamiento y utilización 
de manera Intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión,. 
abriendo paso, junto con el r¡,ordenamiento de la banda que es materia ae la 
presente Resolución, d un segundo c:/Jividendo digital.\ 1 

/ 
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VI. Programa 2015.13 1 

/ 
El Programa 2015 pr<)Jmueve la creacIon de nueva infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión mediante el recon6cimiento de bandas de 
frecuencias que pueden ,ser objeto de licitación o asignación directa, a través de

I las cuales se puedan aténder las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar el uso éflciente del espectro radioeléctrico por medio de la 
introducción de nuevos servicios con él objeto de obtener el mayor beneficio 
social y.económico posible. Para tal fin, e.l Programa 2615 espycifica segq-ientos 
de espectro de uso comercial y público a conceslonar para servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 
Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis el') las acciones para el 
reordenamieñto de la banda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los canales 1 

de televisión 38 al 51 por debajo del/37 permitiendo la \provisión de suficiencia 
espectral para canales de uso come¡cial del Servicio Público de TRD y canales de 
raclic¡difu~i~n destinados a uso público. ·.. \ 

En esta tesitura, el reordenamlento \de la Banc;Ja 614-698 MHz, como un método de 
gestión del espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciado a -
través de diversas disposiciones /acuerdos emitidos por el)nstituto o en los cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de"Trabajo\y el Progrc¡ima 2015,/ 
así como en atenc;;ión a diversas recori\endaciones . internacionales, mismos qt,1e 
atienden a los objetiyos de la administración del espectro estatuidos en el altículo 54 de . , r \ 
la Ley. / '-- \ ,, / _ __/ 

/ 

-- \ 

1 ' ' 1 \ 
SEXTO. Cambio de Bandas de Frecuencias. El Instituto, si°'perjuiclo de sus facultades de\ 
resdate, podrá cambiar l:s'andas , de frecuencias de oficio o a solicitud de parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente al corceslonario nJevas béÍndas de 
frecuencias medi~nte las cuales se puedan ofrecEjr los'servicios originalmente prestados. 

A ese re~ped;to, el numer_gl l 05 cJ_e la Ley prE¡vé las {azohes por las cuales se actualizará 
el cambio de loandas d$ frecuencl¡°s, siendo 16s siguientes: " , \ 

/ 

- ', 1 
''Artículo 105. El- -instituto podrá cómblar o rescatar bandas de 

. frrcuencias o recursós orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
l. Cuando lo exna el interés público: / 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Jederat 

\ \ 111. Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV. Para solucionar problemas de interferencia petjudicÍal. 
V. Para dar cumplimientQ a los tratado,s internacionales suscritos por el 

Estado Mexicano. \ : 
1 -

\ 

/ 
113 Consultable eq el erilace siguiente: http://www.lft.orq.mx/indbstria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y
aprovechamlento/proqrama-2015 

21 de31 \ 

\ / 



/ 

J 

/ 

/ 

/ 

/ 

VI. Para el reordenamlento de bandas de frecuencias, y 
VII. P9ra la contim,idad de un servicio público. 

' \ 

Tratándose de cambio de frecuenciGs, el Instituto pddrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente· 
prestados". 

! 

/ 

1 A su vez, el procedimiento de éámbio de bandas de frecuencias, está establecido en 
· los artículos l 06 y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lo siguiente: / ¡ 

·, 
"Artículo, 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de partéinteresada. 
(.) ) 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su 
determinación y las condiciones respectivas. El toncesionario debe,rá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En 
caso de--que el concesionario no responda, se entenderá rechazadá 
la ~ropuesta de calJ]bio. · , 1 

( .. .)" ' 1 

"Artículo 107. En e/caso del cambio de fre'cuencias por cualquiera de 
los supuestos pre\iistos en el artículo 105, el concésionario deberá 
aceptór, previamente, las nuevas condiciones que al efecto 
establezca et Instituto. 

' Una· vez que el conces(bnario acept¡, las nuevas 9ondicioneii, el 

1 

¡ 

Instituto realizab las modificaciones pertinentes a la concesión y 
preverá lo necesario para su explotación eficifmte. El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables. 

I 

' / 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia dEq tá concesión. En 
el supuesto de que el concesionario no acepté el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
rescate de las 19andas de frecuencias. 1 , " 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitatek se indemnitará al. concesionario." . •- ¡ 

\ 
Expuesto lo anterior, el reordenamientb de las frecuencias utilizadas en la bar/da de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecido en la presente 
Resolución y la atribución conferida al Instituto para cambiar bandas de frecuencias, ~l 
haberse actualizado tres de los supuestos establecidos en E¡)l¡artículo l 05 de la Ley, en los 
términ~s siguientes: ( \ 

1 

\ 

\ 1 
! \ 
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l. Cuando lo' exija el Interés Público. 

El Diccionario de D~recho Admlnist/ativo define al interés público como el "conjunto de. 
pretensiones relacionadas con 1/as necesidades colectivas de los miembros de una · 
comunidad yprotegidos mediante la intervención directa y permanente del Estado;,. A 

17u vez, refíere que la protección otorgada al interés público tiene mayor alcancé]urídlco 
que la tutela concedida a los Intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés 
público es protegido por/el Estado, no sólo mediante disposiciones legislativas, sino / 
también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo que 
lhtegran una activl9ad permanente de los poderes públic{os, dirigida a s<::1tisfacer las ~ 
necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limita 
a crear las condiciones propicias para/que fos particulares satisfagan sus pretensiones 
mediante)su propio esfuerzo14. 1 ¡ 

) 

No obstante lo anterior, conviene destacar que el lnteré\público se perfila comó. un 
/ concepto jurídico indeterrcilnado de difícil definicióri cuyo contenigo sólo puede ser 

delineado por las circunstancias de modo,, tiempo y lugbr, prevalecientes en el 
mome;:to ~m <;i~e se realice la valoración y que puedan re,syltar congruentes con su 
ex~res1on genenca¡' . ¡ ; 

' ' Resulta aplicable a lo anterior la tesis l.4o.A.59 K del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administratlv

1
a del Primer Circuito,/ tomo ~XII, septienpbre d~ 2005

1 
Novena Época, 

publicada eh el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, vi~lble en la página , 
7 43 7, cpn número de registrq 7 77342, de rubro y texto siguientes: \ i 

/ 

, 

"CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS AL r CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONALJDAD Y LAS 

···1.PRECIACIONES SUBJETIVAS: ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico indeterminado puede ser complejo y requetir de 
una especia/ya/oración¡ sobre todo cuando el lenguaje en;ipleado en 
su redacción implique conceptos científicos, tecnológicos, 
axiológico$; económicos, políticos, sociológicos o de otras discipllnao/ 
ppes de suy9 requiere acudir a ellas. Frente r;:i tal caso es menester / 1 
acudir a valores, principios e Intereses que resulten compatibles con el 
fln,de los actos ddministrativos para esclarecer el contenido y alcance 1 

dé dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede ser discutible y 
opinable e implica estar en zonas de incertidumbre deci~ria o 
probabili(Jad que necesariamente conducen a una discrecionalidad 
cognitiva o de juicio. Sin embargo, tener que sortear tales 

f imprecisiones y vaguedad en la apreciación inte/E;>ctlva y cognoscitiva 
no es en realidad un caso éfe discrecionalidad hi de apreciaciones \ 
subjetivas. Efectivamente, al tenor de la intelección de los fines de la 
norma, 9w;iado a la estimación de valores, políticas, principios e 

; \ .' .,,,.--, 

14 Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrú9,2Q06, página i 64. 
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' \ 
intereses en conflicto, todo ello situado en su contexto e 
inte,rac(uando, se obtiene que la autoridad debe encontrqr una 
solución o respuesta en el caso concreto. Para completar la idea 

, conviene distinguir que los conceptos jurídicos indetermina¡:ios 
pueden ser: a) <;onceptos de experiencia que consisten en apreciar 
hechos; la competencia del Juez es Ilimitada y b) Conceptos de valor 
donde además de apreciar los hechos, se Implican juicios de valor que 
pueden ser técnicos, por!ejemplo, impacto ambiental, Interés público, 
utilidad pública. Ello exige un proceso argumentat(vo en el que entran 
en juego valoraciones político-morales vigentes en el medio social 
pues sólo así es posible adscribir un_ significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y 
derecho, yÓ que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la 
subsunción y asignación de las consecuencias que él fin de la norma 

1 exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
· la teoría de los conceptos jurídicos indeterminados reduce la\ 

dlscreclonaliddd administrativa, eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que cf.eba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pues 
la interpretación del concepto no n'ecesariamente deriva del texto de 
la disposición \que lo establece, sino del sentido contextual del\ 
ordenamientq". •, 

\ \ 

) 

En este sentldp, el/cambio de frecuencias de los diversos c,_oncesionarios del servicio de 
1 TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), 9bedece a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el derecho / 
a la libertad de expresión en condic(ones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de:la sociedad a conocer todo tipo de informaciones e ideas a través del 
servicio público de radiodifusión, de tal formá que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en el ejérciclo de su facultad regulatoria del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. \ 

1 ! 
1 ' 

Así, para poder garantizar dichos principios y eón la finalidad de promover la prestación 
del s)'.rviclo público de banda ancha en lp banda de frecuencias 614-698 MHz, el 
Instituto, de conformidad con su facultad regulatoria, deberá iíl)plementar el 
procedimiento de\ cambio de banda de frecuencias atehdie

1
ndo principalmente á una 

política de reordenamiento que requerirá el despeje de los concesionarios del servicio 
público de TRD qúe operen en esta bandadefrecuenclas. 

1 1 ; / / / \ 
Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la causal de Interés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 614·698 MHz. Lo anterior en ejercicio de, la función 
regulatoria y la rectoría del Estado en la materia, ya que el uso, explotación y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los intereses de la población; a confrario sensu, a través del reordenamiento 

\ 

/ 
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/ 

·- se Implementará una regulación óptima que tiene como finalidad el aprovech(:lmiento 
máximo del mismo, considerando su Aaturaleza de recurso finito. 

Aunado a lo anterior, no solamente se atenderáFl criterios técnicos y económicos, sino 
también se busca cumplir con lo dispuesto eh el artículo 60. Constitucional, respecto a 
las TIC y el servicio público de radiodifusión, por cumplir un doble propósito, 1por una 
pdrJe, 1soh actividades de suma importancia para el desarrollo económico de cualquier' 
país y, por 7tra, son los irlstrumentos que

1 
hacen rerlldad los derechos fundamentales de 

las personas. 
1 1 1 

1 \ 1 • 
En tal sentido, el reordenamiento de la barída de frecuenq;ias 614-698 .fYlHz forma parte 
del segundo dividendo digital en el país, que tiene como finalidad prestar el servici~ de 
banda ancha;-conslderado, al igual que

1 
las TIC y el Internet, derechos humanos de 

con:orml\Jad con el tercer pá~afo de/ drtículo 60. Qonstitucional, enl los términos 
siguientes: / 

1 
'\ 

"( .. .) \ 

El Estado (i/arantlzaíá el derechb de acc¡eso a lqs tecnologías de la 
lhformacló? y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomun/caclol(les, lríc)uldo el de ban\;:Ja ancha e lntemet. P;ara tales \ 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competenq:ia efectiva en la 
qestaclón de dichos servicios. 
(. . .)" .. 

Aunado a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hacia 
las metas de ~esarrollo del milenio, al permitir el progre,so y evolución d

1
e"los beneficios 

sociales y económlcJs de la so~ledad de la información.1 

.11. Pa
1

ra IJl Introducción de nuevas tecnol~gías. 

El artículo 56 de la LE\Y indica lo siguiente: 

11 
"Artículo 

11

56; Para la adecuada planeaclón, administración y conlrol del. 
espectro rad/oe/~ctr/co y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actuallzado el Cuadro Nacional de Atribución de / 
Frecuencias con base en el Interés general. E/ Instituto deberá considerar la 
evolución/tecnológica en materia de telecdmunlcaclones y radiodifusión/ 
pprt/cu/armente la de radlocomun/caclóniy la reglamentación en materia de 
radlocomun/cac)ón d.e la Unión lnternaciorpal dé Tele~omunlcac/ones. 
(. . .)" / 

Conf0rme a esto, resulta c¡aro que el Instituto tiene la obligación de lnciulr en sus 
, actividades de planeación, administración y control dél espectro radioeléctrico, la 
·. evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y ladlodifuslón. Así, la 

. •. ' . ' ' 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo qye permi¡e di país la 
explotación de este recurso de la mejor manera posible, al considerar la 

\ / 
\ 1 

/ \ / 

25de3l 
·-. / 

\ 

\ 

' ' 

\ 



/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

implementación de 
nuevos servicios, 

tecnologías de última generación con el objet9 de introducir 
/ \ 

Lo clnterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis de jurisprudencia P.f,'t, 68/2007 68/2007, Novena Épocci, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con número de registró 170823 que arguye 
lo siguiente: 1 

/ 

' \ 

\ 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNFAGIONES, EL 
ESTADO TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA A§IGNADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOG{AS, El artículo 23 de fa Ley Federal de Tefecomun/q1c/ones I 
establece los supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse pna frecuencia 
o banda de frecuencias conceslonadas1/a saber, cuando fo exija el Interés 

1 público, por razones de seguridad nacional, para fa Introducción de nuevr,;is 
tecnologías, para solucionar prob(emas de lnterfetencla peJjud/\/af y para dar 
cumpflm/1pnto a tos tratados Internacionales suscritos por el Gobierno de tos 
Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, de los artículos 9o., último párrafo, 
de fa Le.y Fedtrat de Radio y I Televisión, 707 del Regfameiyo de 
Telecomunicaciones y 7 9 de fa Ley General de Bienes Nacionales, esta última 
aplicable supfetor/amente en fo no !dispuesto expresamente en fas leyes 
anteriores, }US regfamentqs y tratados lr¡fernaclonafes, se c:idvierte fa 
posibffldad de rescate, cancelación o cambio de frecuencia autorizada por 
eVEstado, entre otros casos, para /aap//caclón de nuevas tecriofogías. En ese 
sentido, si en virtud del avance tecnológico el Esta(io considera necesario 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está 
en postbllldad Jurídica de reasignar o reubicar tas bandas e::e frecuencia 
asignadas e, Incluso, rescatarlas o recuperar/as, al corresponé/erle, en todo 
momento, su dominio directo en términos del artículo 27 de ta Constitución 
Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, " \ 

( 

1 " 

En tal sentido, e~ de hacer .notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cual se visualiza en la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno/Bruto nacional y, en específico, los servicios de banda ancha móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las tecnologías de la Información y 
comunicación, como 10 son los sérvicios de banda ancha móvil y el Internet, tienen un 
creoimlento exponencial a nivel mundial, lo cual conlleva a la n~cesidad de desdrrollar 
nuE;,vas tecnologías de datos inalámbricos PG!!'ª poder proveer mayor capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calidad de servicio. / 
"' / 

La creciente demanda en los sistemas1 de comunicc:iciones implica la utilización de 
\ 1 

nuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso eficiente del espectro a fin de 
proveer más servicios de mayor calidad. Para el desarrollo de dichas tec:nologías es 
necesaria la creación-de nuevos estál'i)dares que coadyuven a la. satisfaccióri de las 

-- \ 1 

demar¡idas de comunicac~ón del mercado, ya que éstos marcan las nuevas ter::idencias 
en el p¡:o(!lreso tecnológico. ,1 · 

,_¡ 

/ 
( 

¡I 
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Al respecto, es imp6rtante señala,r que, como parte del progreso tecnológico, existE): una 
clara tendencia hacia el cdmbio digital, ya que ofrece a Jo! usuarios una' mejor calidad 
en las comunitaciones, es menos susceptible a Interferencias perjudiciales, provee una 
alta séguridad el) las comunicaciones y permite una mayor eficlencla1espectr~I. 

1 1 ( . \ 

Es GISÍ que, debldo'al Incremento dellos usuarios del espectro, es necesario crear medidas 
\ que garanticen el equilibrio entre la, ofertó y la deh,anda de lps ~ervicios, en las que se 

1 ásegure el accesq equitativo a todos los usuarios que ríecesitE!n el espectro. En este 
sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través de medidas que Incentiven la 1 

1 

\ 

, prQvisió¿i de servicios de radiocomunicación mediante tecnologías digitales, 1 

Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales con el pbjeto de ofrecer una mejor calidad en lmágenes,y sonido, 
así como la._posibilidgd de acceder a mayor variedad de contenidos. / 

. / 

- ' / . . 
Finalmente, es relevante agregm que el reordenamlento de la banda de 600 f\1H¡;: abre 
la posibilidad de que se obtenga un seg~nd:io divi9en10 digital 'en el país, lo qu~ C) su 
v~z, permitirá la explotación de apllca¡clones IMT para el servicio de banda an<;:ha mpvll. 

111. 
\ 

Para el Reór¡denamlento de Banqas de Frecuencias. 
/ ( ~ 

Se actualiza, en el sup1iedo que r1.bs ocup;'. la fracción VI del artículo l 05 de la Ley, que 
) prevé el reordenamiento de bandas de frecuencias como una qaus~ por la cual 1.el 
Instituto podrá realizar el cambio de bandas1de frec~encia, esencialmente porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNft se encuentra atrl6uida a título primalio 
al servicio móvil y a título,secundario al servicigfijo;-misma que es propicia para destinarla 
a ser',llcios de banda ancha móvil, dando con ello paso al segundo dividendo digitql en 
el rpCÍís. ./ \ 

' SÉPllMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas1en 
los Considerandos QUl~TO y SEXTO de la presente Resolución, el Instituto debe bropener 
el cambio de bandas. de frecuencias a TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE r..;,V., 
(Con1esionario) de m9nera oficiosa, respectd dle du canal principal, conforme a lo 
señalado en el artículo l 06 de la Ley y en los térmihps del esquema de reordenamlento 
siguiente: ; 1 

XEWH, .., UHF 191(500-
UHF 506 MHz) 

/ 
\ 1 

\ 
/ 

/ 

27 de 31 

\ 
(¡ 

) ' 

,\ 

1 

I 

\ 

\ 

/ 



/ 

'1 \ 

/ 
\ 

/ 

Para los ,efectos anteriores; el reordenamiento deberó llevarse a cabo en los términos / 
siguientes: · · 

l. Notificación. El lnst¡tuto notificará la propuesta de cambio de bandas de frecuencias 
de óficlo mediante notificación personal, de conformidad con,lo dispuesto en los 
artículos 35! fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Proqedlmiento Administrativo y 
309, fracbón 1, 31 O y 311 del Código Federal de Pro1edimlentos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII dé ésta.1 \ 

/ / j \ ' / 

2. Respuesta. Á partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, el Concesionario contará cQn un plazq de: 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES para que, de manEira-expresa e Indubitable, dé respuesta la la propuesta de 
cGimbio de bandas de frecue¡icias, de conformidad con lo establec[do en,el tercer 
párrc¡fo del art(culo 106 de la Ley. · ' " 1 

En c;.aso de aceptar de manera expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto: el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e información respectiva,, preferentementé 
mediante el Formato de aceptación del cambio que se ¡identifica como Anexó' 
Único de la 'presente Resolucló~, en la Oficialía de Partes común del)nstituto. 

\ 1 
' . 

Una vez aceptada)ª propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá ,a la inscripción de la presente Resolución en el 
Registro Público de Concesiones. · ! --

Si al.término del plazo antes indicado el ConcesiQ~a'~o no aceptara de, manera 
expresa e indubjtabl7o no diera respuesta a la propuestd,de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescate confo(me a lo previsto en los artículos 107 tercer párraf<J 
y 108 de la Ley. 1 

' ---- ) 
' \ 

3. Cambio de banda. En caso de aceptgr la propuesta qe cambio <;Je bandas dé 
!
1 

frecuencias de oficio, el Concesionario contarqi con un plazo de 120 (CIENTO VEINtE) 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se preserite 
ante I el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de bandds de\ 
frecuencigs, a efecto de que éste inicie operaciones

1 
en el nuevci-canal asignado. 

11EI plazo anterior podrá ser pr9rrogado hasta por un pldzo igual por acuerdo de la 
Unidad ,de'Éspectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente Justificada y. 

_ acompañada de la documentación que acredite el 1 caso de excepción, misma 1 

qüe, en su éaso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales del 
plazo orlginalmente otorgado. 

1 
/ 

'\ 

En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a otro canal de la misma Banda 
UHF, el Concesionario no,¡podrá solicitar la modificación de parámetros técnicos 
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. 1 

adlclonalef a · 1os autorizados para su operación como parte del presente 
procedimiento de cambio, sin perjuicio de q:¡ue una vez finqllzadd, pueda realizar las 
solicitudes de modificaciones técnicas que considere pertinentes. \ 

. / 
1 '---

4. Notificación de realliaclón del cambio y anotaciones a los títulos de concesión. El 
Concesionario déberá informar al Regist\o Público de Con<t;eslones del Instituto p0r 
escrito cuando el cambio de canal se Haya r13alizado, con el objeto de que se 
hqgan las anotaciones correspondientes. La notificación deberá hacerse dentro de 
los l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio de op1raciones en ~I nuevo canal. 

Si una vez aceptada la p/opuesta de cambio de canq~ el Concesionario n<:J_ 
realizara el cambio dentro del plazo etablecido u operara con parámetros técnicos 
distintos a los aprobados por el Instituto, se procederá en términos del Titulo Décimo 
Quintq de la Ley. , / ¡ 

/ 1 \ 

Asimismo, de requerir el Concesionário sus6ender \ransmisiones para realizar el 
/ cambio de canal, deberá Informar al Instituto en términos del artículo 157 de la' Ley. 

\ 1 ~ 

Por lo anterior y 6on fundamento en los artículos lo,\60., dpartado B, 7o., 25, párrafos / 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo prirrero, décimo 
quinto, décimo se~to, décimo séptimo y d/§clmo octavo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV., 16, 17 
fracciones 1 /xv, 54, 56, 105, 106, 107 y 1ds de la LeyFederal de Telecomuqicadones y 
Radiodifµsión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es competente para 
emitir los siguientes: \ -. 1 

• 1 

/ )' 

/ RESO)-UTIVOS ) J 

\ . 1 

1 . 

PRIMERO. Se apr¡Ueba la propuesta de ¡:;amblo de bandas¡ de frecuencias a 
TELE\)/ISO~A DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., 

1
en términos del Conside1ando SÉPTIMO de la 7 

presente Resolución, el CL(al deberá sujetarse a las condiciones siguientes: 
' \ ~ 

XEWH UHF 

\ 
/ 

/ 11 

' 11 

1 
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SEGUNDO. Se otorga e¡ TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DEC.V., un plazo de l0(DIEZ) 
DfAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente'Resoiución, para qu~ dé respuesta por escrito y de manera 
Indubitable respecto de la propuest0-de d:imbio de t¡Jandas de frecuencias y, en caso 
de aq;eptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la documentación 
e información respectiva e_n 16 Ofic;ialía de Partes común qel Instituto, preferentemente 
ír]ediante el formato_ dE¡ aéeptación del cambio que se lde~tifica co~o Anexo Único de 
la presente Resolucion. 

I --

Se apercibe a TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V.; que, en caso de que dentro del 
, plazo antes indicado no acepte de manera expresa e indubitai:hle o no dé respuesta a 

la propuesta de cambio de bandas de frecue~cias, se entenderá rechazada la 
propuesta y el instituto podrá iniciar el proq:edimiento de rescate, conforme a lo previsto 
en los artículos 107 tercer párrafo y 108 de la Ley, 

1
' 

/ 

TERCERO. En cato de aceptar la propuesta dé cambio de bandas, TELEVISORA DE; ( 
HERMOSILLO, S.A. DE C.V., tendrá un plazo de 120 (Cl~NTO VEINTE) DfAS HÁBILES para 
realizar el cambio de frecuencia, contados a partir dél día hábil siguiente a aquél en 
que se preserite ante el Instituto la aceptación de la JZ)ropuesta de cambio, prorrogable 
en términos del Considerando SÉPTIMO de le presente Resolución; y deberá dar aviso al · 
Instituto ~el cambio, dentro de los 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al Inicio de 
ope1aciones en ;el nuevo canal, apercibido de que, en caso de no realizar el cambio / 
denfro del plazo establecido u operar con parámetros técnidos distintos a los aprobados 
por el Instituto, se proéederá en términos del Título Décimo Quinto df la Ley, · 

\ 
CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro_Radic¡eléctrico para que notifique 
¡;,ersonalmente la presente Resolución a TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

1 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del instituto parcr que, en 
caso de que TELEVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., acepte la propuesta de cambio 

' ' de bandas de frecuencias en los términos establecidos, inscriba la presente Resolución 
en el ReQistro Público de Concesiones, 

/ ' " \ - ·. ~( 
SEXTO. Se aprueba la modificación a la concesion correspondiente, en términos/del 
Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que la TELFVISORA DE: 
HERMOSILLO,,S.A. DE C.V. manifieste de manera expresa e indubitable la aceptación de 
c9mbio de bandas de frecuencias,-

/ 

// 
/ ' i 

\ 
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" ' / SÉPTIMO. Se hace delcpnos;imiento a TE~EVISORA DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V., que 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo 
vigésirr<o fracción VII de la Constitución Política de los Estados Uhldos Mexicanos y 312 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqc::liodifusión, podrá ser Impugnado 
mediante juicio Gje amparo Indirecto, ante los juzgados de distrito especializados en 
materia de compe¡ertcia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en lq Ciudad de México y jurisdicción, territorial en toda la república, dentr~ 
del plazb de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Re~olución, en términos del artículo' 17, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos M.ex~canos, ··-==--- 11 ¡ 

1 
\ 
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Swaldo ~ontreras Saldívar 
misionado Presidente 
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Comlslonc¡do 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Te!ecomunlcadones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de marzo de 2018, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María E/epa Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mo)lca y Arturo Robles Rovalo; c9'n fundamento en los párrafos vigésimo, fracclones+y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constihiclón Pólítlca 
de'los Estados Unidos Mexicanos; artfqulos 7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artfcul?S 1, 7, 8 y 12 de! Estdtuto 
Orgónfco del Instituto Federal de Te¡edomunlcaclones, medlanre Acuerdo P/IFT/070318/170. 
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Formato de aceptación del cambio 
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Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
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' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 
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Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
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Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 
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La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
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Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 
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